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E!I expediente administrativo de registro N" 0333 de fecha 06
de enero del 2016. Sobre Pago de Compensación Vaeacional, en la modal idad contratación adminis t ra l is 'a de
servicios - CAS promovido por el recurrente DLNiS JACK OCI1OA I I L K R O C A L . In forme V 006-2016-
MPEM. :RRHH-RAAP. en Catorce ( 1 4 ) fol ios úti les:

CONSIDERANDO.
Que, los Gobiernos Locales go/.an de autonomía económica.

pol í t ica y administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el Ar t ícu lo I I del
Título Preliminar de la Les1 Orgánica de Municipalidades, I,c\0 27972. en concordancia con el Artículo
194? de !a Constitución Política de! Estado modificado por la Ley N" 28607. Ley de Reforma Constitucional;

Que. conforme se desprende del informe N'' 006-2016 -MP1I-
U R R H 1 I - K A A P . emit ido por el responsable de! Área de Administración de Personal, el ex servidor fue
contralado por Contratación Administrativo de Servicios - CAS adscrito de la Sub Gerencia de Sistema s
Tecnología de la Munic ipa l idad Provincial de l luamanga. so l ic i ta el pago de compensación sacacional ,
conforme a los contratos y adendas, así mismo se debe precisar que durante el tiempo laborado el recurrente
Ü E N I S JACK OCHOA BERROCAL, en el cargo de Analista -Programador. con una remuneración
mensual de S/1,800.00 Nuevos Soles, adjunto al i n fo rme N" Í106-2015-MP! I /23.26-RAAP. obran en autos:
con vigencia del 21 de abr i l del 2015 al 3 1 de diciembre del 2015. con 21 días. No t iene derechos a la CTS.

üue, acreditándose en el ejercicio 2012 se estableció la Les
N" 2C>S49. la e l i m i n a c i ó n progresiva d¡.;! régimen especia! del Decreto Legislativo N" 1057. el mismo que fue
considerado a p a r t i r del 07 de abr i l del 2012. por lo que de conformidad a lo establecido en el a r t icu lo (>'\l O establece vacaciones remuneradas de t re inta (30) días calendarios: por lo que e! cá lcu lo de la

compensación vacaciona! t runcas se hace sobre la base del 1UÜ% de la remuneración que el t r aba jador que
percibía al momento del cese, e l f o debido a que mediante la Ley N" 2984') han establecido 30 días de
vacaciones, de reconocerle el derecho pretendido

A R T K ' U L O P R I M K R O . - RECONOCER Y OTORGAR.
por ú n i c a ve/, el pago de ¡a Compensación Vaeac ional a fa\r del Sr. D E N I S JACK ÜCHOA
BERROCAL, de la Sub Gerencia do Sistema y Tecnología, por d momo de 1¡N MIL
DOSCIENTOS SESENTA CON 00/100 (sA 1.260.00) Nuevos Soles.

ARTÍCULO SECUNDO.- NOTIFICAR, el presente acto
administrativo al interesado, y comuniqúese a la < ¡erencia Municipal. Área de Remuneración, Pensiones >
BcneHcios. Arca de Hscalafón y a los demás órganos estructurados con las formalidades establecidas por ley

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y A R C H I V A S E
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